
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite 
Acción de Tutela 
Rad. 2022-00466 

 
Tómese nota que la demanda fue subsanada en tiempo. 
 
Como quiera que el (a) señor (a) GILMA RINCÓN MEJÍA a través de 

apoderada judicial presenta acción de tutela en contra de la(s) entidad(es) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, por la 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales consagrados en la C.N. 

 
De conformidad con el art. 5º del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado  
 
RESUELVE:  
  
PRIMERO.-  ADMITIR la acción de tutela que presenta el(a) señor(a) GILMA 

RINCÓN MEJÍA a través de apoderada judicial presenta acción de tutela en contra 
de la(s) entidad(es) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO.- NOTIFICAR Y OTORGAR a la(s) entidad(es) accionada(s) un 
término perentorio de 48 horas para que conteste(n) la acción y aporte (n) las 
pruebas que pretenda hacer valer, y se pronuncie (n) sobre el tema de la afiliación 
de la accionante exponiendo las razones de hecho y de derecho de su respuesta. 

 
TERCERO.- NOTIFICAR al(a) tutelante la admisión de esta acción por el 

medio más expedito y téngase como pruebas las aportadas con el escrito de la 
tutela. 

 
CUARTO.- VINCULAR como integrante del extremo pasivo al señor ÉDGAR 

DE JESÚS HERRERA CERPA, quién según la accionante es su empleador. 
NOTIFÍQUESELE Y OTÓRGUESELE un término perentorio de 48 horas para que 
conteste la acción y aporte las pruebas que pretenda hacer valer, y pronuncie sobre 
el tema de la afiliación de la accionante a Colpensiones y el pago de los aportes de 
su trabajadora al Sistema de Seguridad Social en pensiones. 
 



QUINTO.- ADVERTIR a todos los intervinientes que los informes se 
consideran rendidos bajo la gravedad del juramento, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 
SEXTO.- RECONOCER a la abogada JENNIFER TATIANA MONROY 

BUSTOS como apoderada judicial de la accionante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

                                                              
CÚMPLASE  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
 JUEZ 
P 
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